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Parte o f ic ia l

Presidencia del Consejo de Ministros
fieal decreto declarando que no ha dQ- 
*■ hido suscitarse la com:petencia en-- 

pablada entre el Gobernador civil de 
IBarcélom y  el Juez de Instrucción 
de Igualada.—̂ PágincLS 226 y  227, 

Ptro decidiendo á favor del Tribunal 
.municipal del distrito de la üniver-- 
pidad, de la ciudad de Barcelona^ la 
ícompetencia suscitada entre dicho 
tFribunal y  el Juzgado de paz de Tc' 

^íuán,—Páginas 227 y  228.

M Ministerio de Estado.
liea l decreto admitiendo la dimisión  
" ^ue ha presentado de su cargo, y  de^ 

¡clarándole cesante con los derechos 
\Teconocidos por lá legislación vigen- 

a D, Alejandro de Escudero y  
rGd^ofre, Cónsul de prim era clase 
Jíiombrado en Montreah—Página 228.

Ministerio de Marina.
^ecd decreto autorizando di Ministro 
'' Üe este Depártamento para publicar^ 

pin las foTrñalidades de subasta y  
^concurso, la tercera edición del “ Có- 
Migo Interiiiacional de Señales'\—p i-

229.
Stro disponiendo que el General de 

brigáda de ÁrUlle^^ía de la Armada 
D. Elias 4^ Iriarte y  Solis cese en el 
destino de General Jefe de los 5 e r- 
vicics de su Cuerpo en el Departau
mento de Oádiz.—Página 229.

&tra ídem que el General de Brigada 
de A rtillería de la Armadú D, Cán
dido Montero y  Helando cese en el 
destino de Jefe de los Servicios de su 
Cuerpo en el Departámenlo de El 
Fei^ol.—Página 229.

Otro ídem que el General de Brigada 
 ̂  ̂ d£ la Armada D* Ánto-

nio García Beyes cese en el destino 
de Presidente de la Junta facultativa 
de Ariilleria.—Página 229.

Otro nombrando úl General de Briga
da de Artillería de la Armada don 
Cándido Montero y  Helando Presi
dente de la Junta facultativa de Ar- 
tilleir?a.—PdgÁna 229.

Otro ídem al General de Brigada de 
Artillería de la Armada D, Antonio 
García Reyes Jefe d ed o s  Servicios 
de su Cu-erpo en el Departamento de 
Cádiz,—Página 229.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto modificando en la forma 

que se publica el arüiculo único del 
de 5 de Marzo de Í903,—Páginas 229 
y  230.

Ministerio de Gracia y Justicia.^
Real orden disponiendo que se obser

ven, en lo sucesivo, las reglas que se 
publican piara los ^exámenes, ejerci
cios de oposición y  concursos a las 
plazas de Secretarios y  Vicesecreta
rios judiciales.—Páginas 230 y  231.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden autorizando ál Director ge

neral de Correos y  Telégrafos para 
que, con el uso de estámpilla, pueda 
despachar lá firrita correspondiente 
al ingreso de los nuevos Oficiales en 
expectación de destino.—Página 231.

Otra circular disponiendo se adquie* 
ra tan pronto les sea posible, y  áes-

. de luego cuando hayan necesaria
mente de rc^oiierse, por inservibles, 
por las Comisiones mixtas de Reclu
tamiento, Ayuntamientos y  cuantos 
organismos dependientes de este De
partamento interve7iga7% en las ope
raciones de tallá de los mozos suje
tos al servicio militar, el aparato 

Marca pora taUár^\ de los seño7'es 
Ristori y  JiméneZf—Púgindk 231.

Adíninistración Central
E,S’TAnnL^Subsecreíai:'"^ Sección do

Comercio,—Participando que los Go  ̂
biernos de España y  de ios PMses 
Bajos han convenido, por Notas de 
las fechas que se expresan, que des- 
de la fecha en que entre en vigor et 
nuevo Arancel de Aduariás español 
se aplicarán los derechos que ¿e in
dican, así como que las merconcids 
originarig^ y  procedentes de Espa
ña o de sus posesiones cmitinuardn 
adeudando, a su impoi^tación, los de
rechos que actualmente satisfacen. 
Página 231.

G o b e r n a c ió n .—Inspección general de 
Sanidad.—Cxrpw^or disponiendo que 
por tas Autoridades sanitarias de los 
puertos y fronteras se verifique el 
reaonocimienfo organoléptico de to
das las substancias comprendidas en 
la clase 12." del Arancel de Aduanas. 
Página 231.

I n s t r u c g i ó n  PÚBRiGA.— Subsecretaría. 
Nombramiento d^ personal svJbalter- 
no dependiente de este Ministerio.—: 
Página 232.

ÜJRABA.JO.—iS'ubsccretarSa.’—Concádíen- 
do un mes de prórroga a la licencia 
que, por enfermedad, se encuentra 

' disfrutando D. Mariano Cánovas 
Martínez, Oficial cuarto a extinguir 
de este Ministerio.—Página 232. 

Comisarla general de Seguros.—Fijan
do el plazo de dos meses para que 
puedón oponerse, todos aquellos que 
Se consideren perjudicados, a la ex- 
tincién total de la Compañía anóni
ma de Seguros de enferme^^^s de
nominada ''Pátria'\—Página 232. 

Anunciando haberse declarado en li
quidación voluntaria la Sociedad re
gular colectivá de Seguros sobre la, 
muerte del gemado porcino, denomi
nada ''La Protectora Industrial”, 
domicilio en Bilbao,—^Página g32. |

A n e x o  ! . •  B o ls a .  —  Observatorio  | 
C e n t r a l  M e te o r o ló g ic o .—S u basta s , ' 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c i a l .— A n u n -  
Gios o f i c i a l e s .

A n e } ^  2> — E d ic t o s .— C u a d r o s  esta
d í s t i c o s .

A n e x o  3.®—^ T rib u n a l  S u p re m o .—Salai 
cuarta de lo Contencioso-administrr 

, , yvo.—iPHricimo nUeqo 3.



^ 2 6 ' E né f d ' j g 2 2 '  "GaceTá’déM áclrYd— N̂uríT.

PARTE OFiCIAU 

PHESIDEHCIA Sil COHSUS
m  m m m

B. M. el Rey D. ÁlfoDso XIIT (q. D. g.)»
B. M. la R e in a  Doña Victoria Sugeaia,
S. A, R. el Príncipe de A sturias e In 
fantes y demás personas de ^a Augusta 
Real Fam ilia, continúan sin  liovedad 
en su im portante salud.

IREALES BBORETOS
E n  el expediente y  a u io s  de  icom- 

tpotcinicia en tre  el 'G obernador de 
B¿SAwlona y el Ju ez  de in s tru e c ió n  
de Ig 'ualada, de üos canales r e s u lta :  
Que Ja im e  S erradell y o tro s  vecinos 
d'eí B ru ch , fo rm u la ro n  d en u n c ia  
c o n tra  el A y^intam iento de dicilio 
.puebílo p o r  exacción il'agal, con  m o
tivo  de b a b e r acordado  c o b ra r  las 
c u o ta s  de consum os y a rb itr io s  ex
tra o rd in a rio s , con los re p a r to s  v e r i
ficados p a ra  ei año 1916, dejando  
»in  efecto el re p a r to  g en era l de u t i 
lidades de 1919-20, a p e sa r  de la r e -  
450lu c ió n  deíl T rib u n a l 'gubernativo  
de H acienda, q u e  anu ló  el re c u rso  
exipresado y  declaró  v igen te  el r e 
p a r to  g en e ra l de u tilid ad es, desobe
deciendo órdenes sup erio res  en que 
se  le m an d ab a  co b ra r po r el expre
sado re‘p a r to , i  ̂ !

Qu*e e n  v ir tu d  de e s ta  denuncia , se 
áñcoó .sum ario en el que se  m o stró  
p a r te  D. Ja im e  S errad e li; que la  AI- 
oaAdia del B ru cb  d irig ió  u n a  in s ta n 
cia al G obernador en la  que se ex
p o n e : Qi:ó8 com o conse<mencia del 
'Real decre to  de 23 de D iciem bre de 
1^918, p o r  las d ificu ltades q u e  o fre 
cía la  ap licac ió n  del Real d ecre to  de 
11 de ¿ep tiem b re  del m ism o año , 
ídurante él p r im e r  tr im e s tre  deií de 
19’i9  «o p e rc ib ie ro n  la s  c u o ta a  a s ig 
nadas en los rep a rto s  de consum os 
f  a rb itr io s  quie r ig ie ro n  p a ra  1918; 
qu-e en 15 de íBoptiembre de 1919 
quedó confeccionado  el re p a rto  ge- 
aoraíl g irado  al am paro  del segundo 
t e  los R eales d ec re to s  referidos, n o - 
tiíi-cándose en 20 del m ism o m es las 
e n o ta s  señ a lad as  en éS; que en v is 
ta  de ‘la  Real ondeen del 13 del re fe 
rid o  m es de Sejptiembre de 1919, el 
A y u ñ tam ien ío  acordó en sesión  del 
2f5 dql m ism o 'Septiem bre, d e ja r  s in  
e fec to  e l re fe rid o  re p a r to  genera l y 
«■tilk-ar de nuevo los dos ind icados 
re p a r to s  en v igor en 1918, cual 
a cu e rd o  fuá com unicado  a la A dm i- 

Xiaimcjón de ProTii cdades e Im n ires

tos de la p rov incia , y 'tran scu rrid o  
el tiem po legal s in  q u e  se hubiese  
com unicado que aq u e l .acuerdo h a 
b ía  sido dero'gado y adem ás po r no 
h ab e rse  p resen tad o  anite la  A lcald ía 
recu rso  alguno , c reyóse  que el m is 
m o e ra  .firme, y  a  fines de N oviem bre 
de 1919 s e  p u sie ro n  al cob ro  am bos 
-reipartos; que la  a lu d id a  A dm inis
tra c ió n  de P rop iedades e Im p u esto s  
ordenó a la  A lcald ía  en co m u n ica
ción rec ib ida  el d ía 6 -del s iguren te  
D iciem bre que in fo rm ase  acerca  de 
u n a  rec lam ación  in te rp u e s ta  c o n tra  
d icho acuerdo  p o r  D. Ja im e  S e rra 
dell, en' m érito s do la  cuál, revocó el 
expresado acuerdo  y  disipuso s e  -pu
siese  en  e jecución  el re p a rtim ie n to  
gene raíl, y  apelada  d icha resoílución 
el T rib u n a l guberna-tivo la confirm ó 
y  fu é  consientida e s ta  ú ltim a  re s o 
lución po r el A yuntam iento  tuvo 
n o tic ia  de ella el 20 de Abril de 1'920, 
fecha en que fué no tificada; que 
.para sa lvar la diificuíltad re su lta n  te 
■de h a b e r pagado  m uahos c o n tr ib u 
yen tes  d u ran te  Üa tra m ita c ió n  de 
am bos recu rso s, las cu o ta s  de los 
dos re fe r id o s  re p a rto s  y de haberse 
cu rsad o  v a ria s  p ap e le tas  de a p re 
m io por ra z ó n  dé la s  m ism as sin que 
se ihicíera efectiva n in g u n a  p o r d i
cho p roced im ien to , se inv itó  p o r 
m edio de edicto publicado  de 2-6 de  
Ju n io  de 1920, a los c o n tr i 'to y en te s  
que h u b iesen  sa tisfech o  d ichas cuo
ta s  a  -que se p e rso n a ra n  en las oñ - 
c in a s  m unic ipales, donde les se ría  
abonada o deb erían  ab o n ar <la d ife
ren c ia  en tre  e l im p o rte  de las re fe 
rid as  y  el de la s  a s ig n ad as en el r e 
p a r to  generail, y que en este  e s tad o  
el asunto  fu e ro n  c itados lo s  A lcal- 
dcis acc id en ta l y  p ro p ie ta rio  y  el 
S ecre tario  de'I re fe rid o  A yuntam ien
to, p a ra  q u e  d e c la ra sen  en el sum a
rio  in stru ido  en el Ju zgado  de in s 
tru cc ió n  de Igualada , por el supues
to delito  de exacción ilegal fundado 
en el hecho de h ab erse  cobrado unos 
recibos de uñ  re p a rto  cuya exacción 
acordó el A yun tam ien to  y cuyo 
acuerdo  anuiló luego él ‘T rib u n a l g u 
be rn a tiv o  de H acienda, y que m edia 
en el asun to  u n a  cuestión  p rev ia  que 
reso lver, do c a rá c te r  ad im in istra ti- 
YO, co n sis ten te  en  d e te rm in a r  si e s 
tab a  o no facu ltad o  el A yuntam ien
to p a ra  p ro ced er a la exacción de la s  
m encionadas c u o ta s  desdo el día 2ñ 
de Scptlem bro de 1919, focha del 
acuerdo anulado  h as ta  el 20 de Abril] 
de 1020, en que  se le notificó la  nu.- 
lidad de aque l cuya ap rec iac ión  co - 
rrespond-o p o r  tan to  a las A u to rid a 
des 'a rim in istra tivas.

Que el G obernador, de  ac iierdo

con  tk) in fo rm ad o  p o r  la  G om isióil 
y acep tando  los hecáios expuesto '^ 
en ILa in stan c ia , req u ir ió  de in h ib i
ción  a i Ju ez  de in stru cc ió n  de Ig u a 
lada, fuindándose en que, i&egún cI 
a r tíc u lo  72 d e  la  ley  M unicipal, e s  
d‘8 la  exclusiva com petenc ia  de Toa? 
A yun tam ien tos todo tío re la tivo  a  l a  
de te rm inac ión , re p a rtim ie n to  y re-< 
carU'dación de los im p u esto s  y a rb i
tr io s  necesarios p a ra  la rea lizac ió d  
de lo s  serv ic ios 'm unicipales, de lo¡ 
que se  sigJue que el -resolver s-i a l  
ad o p ta r  el A yun tam ien to  él m encio 
nado acuerdo y a-1 e jecu ta rse  esto  s é  
a ju s tó  o excedió de su s  a trib u c io . 
nes, co rre sp o n d e  a  la  A dm inistra^ 
ción, a  la  cual com pete  asim ism ^  
el conocer de todas las c u e s tio n e f 
su sc ita d a s  con m otivo de lo s  re p a r  
tos de co n su m o s y  a rb itr io s  extra-^ 
o rd in ario s  y dell re p a r tim ie n to  ge-«: 
n e ra l c read o  p o r el Real decre to  dé 
11 de tSeptiem bre de 1918, incluso ' 
de los recurso 's d im an an te s  de loé 
m ism os, y  p o r ello  de  los u t i 
lizados en m érito s d:el .referido 
acuerdo  anulado, dd co n fo rm id ad  
cón lo d isp u esto  en  el R eglanrento 
de 11 de O ctubre de 1898, el -de 29  
de Ju n io  de 1911 y del c itad o  Re^- 
decreto, ejerciendo una influencia 
decisiva de  la  re^sóUición q u e  dicíié 
la  A d m in istrac ión  en  «él fallo  q u é  
en su  día p o d rá  em an ar de los T r i -  
bunales de Ju s tic ia , como así lo tie-* 
ne 'declarado Ha ju trisprudencia a d -  
m in is ti 'a tiv a  con ten ida , é n tre  otro^^ 
en lo s R eales decretos de 29 d é  
Mayo d e  1881, 1-6 de F eb rero  d é
1889, 17 d-e iSeptiem bre de 189 4 y  
25 de Noviicmbre de 1912, y en qué 
ha  de re so lv e rse  po r la  Administra*, 
ción  la  cu estió n  p rev ia  a d m in is tra 
tiva 'encam inada a d e te rm in a r si el, 
A yun tam ien to  de la  c itad a  poM ació ií 
se a ju s tó  o no a sus a tr ib u c io n e s  
al a d o p ta r  y  llev a r a  cabo a c u m -  
plimi-ento él acuerdo  base  do la de-- 
nu iic ia  que Iha m otivado el suimaribif 

Que s/us-síanciado el in c iden té / 
el Ju ez  de p rim e ra  in s ta n c ia  d-é 
Ig u á lad a  m antuvo  su ju ri^ i-cc ión^  
a legando : Que la  facu ltad  d é
ap lic a r  la  -ley en lo s  ju ic io s  
civiles y  e r  i mi nales, juzgando  y  h a 
ciendo e je c u ta r  lo juz.gado, c o rre s 
ponde  exclusivam ente a ios Ju e c é é  
y T rib u n a les , seg ú n  ei a rtícu lo  2-.é 
de la ley  O rg án ica  del P o d er ju d i
cia l y de con fo rm idad  con  el a r 
tículo  7-6 de la C onstituc ión  del E s 
tad o ; q u e  a los Ju eces  de in s tru c 
c ió n  corresponde conocer de los d e 
litos com etidos en el té rm ino  de eu  
ju risd icc ió ’n, y  hab ién d o se  denun-f 
ciado ell de exacción  iieigal comoti*#
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do por el A yuntam ien'to del B rueh , 
es ind iscu tib le  ’Ia (coanp'etencía del 
duz'gado (para -conocer de él; que 
«xiistiendo en el caso de qu-e se tr a ta  
"Sna reso luc ión  firm e dei T rib u n a l 
gubernativo  de H acienda, por la  que 
se an u la  en todas sus p a rte s  el 
acuerdo toiruado p o r él A yun tam ien
to  del Brracb, d eclarando  v igen te  ei 
re p a rtim ie n to  g en e ra l de u tilidades, 
íal segu ir la  m un ic ipa lidad  p e rc i
biendo cuo tas p o r consum os y a r 
b itrio s  ex trao rd in a rio s , no sólo p o r 
la  v ía v o lu n ta ria , sino h a s ta  p o r la  
de iapremio a d e te rm in ad o s c o n tr i
buyentes, no  cabe d uda  que los he-  
clioís caen bajo  fia e sfe ra  de acción 
de los T rib u n a les  o rd inarios, d e 
biendo conocer éstos y av e rig u ar si 
existió  o no el delito de exacción 
Ilegal y qu ién es sean, en su caso, los 
a u to re s .

Que el O obem ador, de ácuerdo 
con lo nuevam en te  in fo rm ado  po r la 
C om isión p ro v in c ia l, in s is tió  en  el 
req u erim ien to , resuritando de lo ex
puesto  el p re sen te  conflicto , que h a  
ae-guido sus trá m ite s .

Visto el a rtícu lo  3.» del Real de- 
tere t o do 8 de Heipticmibre de 1887, 
que dice: “Los G obernadores no po 
d rá n  su sc ita r  cuestiones de com pe
ten c ia : P rim ero , en los ju ic io s  c r i 
m inales, a n o 's e r  que el cas tig o  del 
delito  o fa lta  h ay a  sido reservado  
p o r  la ley m  lo-s fu n c io n ario s  de la  
A dm in istrac ión  o cuando  en virtu-d 
de la  m ism a  ley  deba decidirse p o r 
lia A uto ridad  ad m in is tra tiv a  a lg u n a  
cu estió n  p rev ia  de la cuál dependa 
e l fallo  que !los T rib u n a les  o rd in a 
rio s  o especiáles h ay an  de p ro n u n 
c ia r .”

Visto el a rtícu lo  2.® de l a  ley O r
g á n ic a  del Poder ju d ic ia l: “La p o 
te s ta d  de ap lica r la  ley en los ju i 
cios civiOds y  c rim in a le s , juzgando  
y  haciendo e je c u ta r  lo  juzgado , co 
rre sp o n d e rá  ex-cluisivamente a lo s 
Ju eces  y T rib u n a le s .”

C o n sid e ran d o : P rim ero . Que la 
•presente c u e s tió n  de com petencia  
se hta su sc itad o  -en cau sa  c rim in a l 
OTiginada p o r el hecho de h ab er 
exigido el A yuníam iento  del B ruch  
fé1 pago do las cu o tas  de co n su m o s 
y a rbi tr i o-s ex trao rd  i n a r ia  s co n I os 
TOpartós verificádos p a ra  cil año 
19l8 , dejando sin efecto »ol re p a r to  
g en era l de u tilid ad es de 1919 y 1920, 
•a p e sa r de la reso lución  del T rib u 
n a l guberna tivo  de H acienda, que 
an u ló  el acuerdo  expresado  y d e -  
telaró v igen te  el re p a rto  .general de 
^tiilidades, desobedeciendo ó rdenes 
^Superiores ¡en la s  que se le  m an «
ŜlJnsi XinUniaT» jak-CcfXgiMni

Segundo. Que ta l hecho  p u d ie 
ra  c o n s titu ir  u n  delito  co m p ren d i
do- en el Código pen a l y cUyo c o 
nocim iento  y castig o  co rresp o n d e  a  
la  ju risd icc ió n  o rd in aria .

T ercero . Que u n a  vez declarada  
la  nu lidad  del exprcísaido acuerdo  del 
A yuntam iento  deü B ruch  y declarada  
la obligación en que éste  se encon
trab a  de cobrar, no po r el re p a r to  
de consum os y a rb itrio s  ex trao rd i
n a rio s  verificado p a ra  el año de 
1918, sino po r el rep a rto  g en era l de 
u tilidades que p rescrib e  cI Real de
c re to  de 11 de 'Septiem bre de 1918 
y que el A yuntam iento  tenía fo rm a 
do, no ex iste  cu estió n  p rev ia  ad m i
n is tra tiv a  y no se e s tá  p o r  tan to  en 
n inguno  de los dos casos en que 
p o r  excepción pueden  los G oberna
dores su sc ita r  C'ue.stione'S de com 
peten c ia  en los ju ic io s crim ina les. 
' 'G onform ándom e con  lo c o n su lta 
do ipor la  Com isión p e rm an en te  del 
Consejo de E stado,

Vengo en d ec la ra r que no h a  d e 
bido su sc ita rse  e s ta 'c o m p e te n c ia .

Dado en Palacio  a nueve de E ne
ro  de m il novecientos vein tidós.

ALFONSO
Presidente del Consejo de Ministros,^

A n t o n io  Ma u r a  y  Mo n t a n e r .

En los autos ,de competencia susci-, 
tada entré el Tribunal muinicipal del 
distrito  de la Universidad, de Barce
lona, y el Juzgado de |Paz de Tetuán, 
de los cuales resu lta :

Que con fecília 29 de Mayo de 1916, 
D. Augusto Castro García, como Geren
te  de la ra 2>ón social “Castro Herma
nos y Compañía”, interpuso demanda 
en juicio verbal contra D. Miguel P i-  
cayo, residente en Tetuán, y antes do
miciliado en Melilla, exponiendo los 
hecihos siguientes: Que el demandado 
adeudaba a  D. Juan Carbonell Soler, 
por compra de géneros, la cantidad de 
306 pesetas 70 céntimos; que fué con
dición de la venta que su importe lo 
pagaría el deudor en la ciudad de Bar
celona y en el domicilio de la casa 
acreedora, ya que eni dicha ciudad se 
hizo la entrega dei género, que fué ex
pedido por cuenta y riesgo del com
prador; que el deudor fué conminado 
al pago por la casa acreedora, librán
dose al efecto dos letras, que debida
mente aceptadas, no se pagaron a su 
vencimiento, por lo cual sus gastos au - 
monitaron la deuda en la cantidad que 
se reclam a; que el demandado tiene 
c o n fe s^ a  y reconocida la deuda, se
gún se deduce, nio ya sólo de las letras 
aceptadas, sino tam bién de una carta

deuda; y que la  casa acreedora cedió 
y trairnsfirió su crédito contra el deman
dado a favor de ja  expresada razón so
cial '“Castro Hermanos y Oompañía”, 
Term ina la demaii/da suplicando al Tri
bunal municipal que, previa la tram i
tación del oportuno juicio, dicte sen
tencia condenando al demandado a pa-, 
gar al actor la expresada caiintidad de 
366 pesetas 70 céntimo'S, con los inte
reses legales y costas del juicio. Que 
so'metido el asunto a repartim iento, 
correspondió entender en él al T ri
bunal municipal del distrito de la  Uni
versidad, de Barcelona; y no habiendo 
comparecido el demaiiidado y acusada 
su rebeldía, se tram itó el juicio, dic- 

-tando sentencia dicho Tribunal muni
cipal con feclia 10 de Agosto del m is
mo año 1916 en un todo conforime con 
la petición formulada ant la demanda.

Que el Juzgado de Paz de Tetuán, a 
instancia del demandado D. Miguel Pi-, 
cayo Rivero, estimando de su compe
tencia el conocimiento del asunto, di-, 
rigió un oficio al citado Tribuínal mu-¡ 
nicipal de iBJarcelona, su fecha 1.̂  d e /  
Agosto de 1916, recibido en aquel T ri- f 
bunal el día 12 siguiente, re q u ir ié n - / 
dolé para que se inhibiera en el cono-, ) 
cimiento do los expresadas autoé, j 
acompañaíndo al efecto un testim onia | 
de.1 escrito en que se pide el req u e rí- i 
miento del dictam en del representantoó 
del ■Miiii’sterio ‘público y del auto dio-4 
lado con fecha 3 i de Julio anterior p a rí 
dicho Juzgado de Paz de Tetuán, en e t | 
cual funda su competanicia; en que s&v 
trata del ejercicio de una acción pear- 
sonal; en que en tales casos, cuando 
ho existe sumisión de las partes ni lu
gar señalado para el cumplimiento d a  
la obligación!, la> regla prim era del a r
tículo 46 del Código de Procedim ienta i 
civil vigente en la zona del Protecto- j 
rado español en Marruecos atribuye lâ -* 
competencia al Juez del domicilio del ' 
demandado; y en que siendo Tetuán el ‘ 
domicilio de éste, al Juzgadlo requiren-: 
te, y  no al de Barcelona, corresponde^ 
el conocimiento de la exp.resada de^ 
manda. . ■

‘Que tram itado el incidente, el T ri-: 
buíDial m unicipal dei d istrito  de la üni-¡fc 
versidad de Barcelona mantuvo su ju-*. 
risdicción, declarndo no haber lugar a l 
requerim iento propuesto, fundándose^ 
en que de las pruebas practicadas etí 
el juicio, resu lta  claramente demoj^ 
tiada  la venia de géneros en un esl¿* 
blécimienío de aquella ciudad, por Wt 
que es evidente que en ella debe teneJíf 
lugar el pago o cumplimiento de W  
obligación que se reclama, según doc^ 
trina  repetidas veces mantenida por Ú  
Tk’ibunal Supremo»^ ^
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;'Juz:gado de -Paz de Tetuáii', acordó éste 
elevar sus actuaciones sA M inisierio de 

. PEstado por conducto del Alto Gomisa- 
; t ío  de España en Marruecos, y que a 
)s.u vez el Tribunal m unicipal de B ar- 

^^elona envió las que amite él se habían 
^instruido al M inisterio de Oracia y 
Sfusticia. .

■■ , Que ,1a Ju n ta  de Asuntos, judiciales 
'd e  M arruecos del Ministerio' de Estado 
u n fo rm a : que, a  su  juici'O, el Juzgado 
;de  Paz de Tetuán es el competente para 
Jconocer do este asirnito, fundándose: 
fíen que no consta que haya habido su- 
: m isión expresa ni tácita a Juzgado al
aguno; en que ejercitándose una acción
• {personal, es necesario atenerse a la re -  
;gla 1.*' dc.1 artículo 45 del Gédigo de 
Í¿3ProcedimientQ civil vigente en la zona 
f ídel Protectorado,- según el cual, debe 
j se r com petente el Juzgado del lugar en 
í/que deba cum plirse la obligación, y a 
)fa lta  de éste, a elección del demanaan'- 
/le , el del domicilio del demandado o 
(del lugar del contrato; en que no cons- 
' lando el lugar donde deba cum plirse la 
/obligación, es preciso atenerse al do- 
i m icilio del dcmaicidado para  m arcar la 
I competencia, y este domicilio es la elu
cidad de Tetuán; en que el artículo 1.171
1 del Código civil establece que el pago
• deberá hacerse en el lugar que hubie- 
;re  designado la obligación, y no siendo 
asi, en el domicilio del deudor, y como 
en  este caso no aparece que se haya 
lijado por las partes el lu.gar para  el 
pago, es preciso ateín:erse al domicilio 
ddel deudor; y en que de la afirmación 
hecha por el dem andante do que los 
'géneros comprados viajaban por cuen- 
/ ta d c l comprador, se deduce que la ven
óla no fue al con Lado, y que los géneros

recibí ere,ni en lugar distinto al de la 
com pra:

' Yisto 0.1 artículo 45 del Código de 
l|Proc0dim icnto civil vigente en nuestra 
koBB del Protectorado en Marruecos, 

^reproducción de lo dispuesto en el 62 
td-e la ley de Enjuiciam ieiito civil de. 
pispaña, que d ice: "‘‘F uera  de los ca- 
ífeos de sum isión expresa o tácita, se 
;Seguiráoi las siguientes reglas de ooip- 
ípeteiicia: Prim era, en los juicios en 
j-que se ejerciten acciones personales 
ise rá  Juzgado competente el del lugar 
te n  que deba cum plirse la obligación, 
i y  a  fa lta  de éste, a elección del deman- 

/p M to , el del domicilio deí demandado 
el dol lugar del conirálo, si hallan- 

■ ¡dose en él, aunque accidentalmente, 
tjptidiera hacerse el emplazamiento'” :
; Visto ol artículo l-4'5 del C<)digo de 
/P-bligaeionos y Contratos, también v i- 
/gen te  er> la zona do influencia española 
hn Maruecos, que al tra ta r  del lugar 
idol pago de las obligaciones dice, re - 

iToduciendo lo dispuesto en el artícu-

ilo 1.171 del Código civil: “El pago de
berá ejecutai'se en el lugar que hubie
se designado la obligación^ No habién
dose expresado y  tratándose de entre
gar una cosa determ inada, deberá h a 
cerse el pago donde ésta existía en el 
momento de constituirse la obligación. 
E n cualquier o tro  cuso, el lugur del 
pago será  el del domicilio deP  deu
d o r” ; y

Visto el artículo  1.500* del Código ci
vil, segürni el que: '“El com prador está 
obligado a pagar el precio de la cosa 
vendida en el tiem po y lugar fijados 
por el contrato. Si no se hubieren  Jija
do, deberá hacerse el pago en el tiem 
po y  lugar en que se haga la entrega 
de la  cosa vendida” :

Considerando: Printero. Que la p re- 
seinile cuestión de com petencia sq h a  
suscitado con motivo de la dem ain^ 
in terpuesta por D. Augusto.Gas tro Gar
cía ante el Tribunal m unicipal de B ar
celona contra D. Miguel Picayo Rivero, 
domiciliado en Tetuán, sobre pago de 
la cantidad de 306 pesetas 70 cénti
mos, importe de una venta de géneros 
hecha al demandado en la ciudad de 
BaroGlor.a por E. Juan  Garbonell Soler, 
quien cedió este crédito a la razón so
cial “Castro lierm anos y Com.pañía”, 
por cuya cuenta reclama el deman
dante.

Segundo. Que no constando que 
haya existido sumisióni expresa de las 
partes a Tribunal determinado, y ira-^ 
tándose de una acción personal, es in
dudable que con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 45 del Código de j^ro- 
cediíiTiiento civil vigente en nuestra 
zona de Protectorado, y 62 de la tey 
de Enjuiciam iento civil española, será 
ocimpelente para conocer del juicio el 
Tribunal del lugar en que deba cum 
plirse la obligación, pues sólo como su
pletorio se cita el del domicilio del de
mandado. ,

Tercero. Que este lugar debe serlo, 
eiu el presente caso, la ciudad de Bar
celona, no sólo porque en la demanda 
se ííxprosa cjue fué condición de la ven
ia  que su im porte se abonara en el do
micilio de la casa vendedora, sino ade
más porque^ segiihi determ ina el a r
tículo 1.500 del Código civil, no ha- 
biéndase fijado en el contrato cíe com
praventa el lugar del pago, deberá éste 
hacerse en el mismo en que se. hubie
re  hecho la entrega de .ía cosa ven
dida.

Cuarto. Que de los antecedentes re
sulta que eiDi dicha ciudad do ¡Ehrceio- 
na se hizo la entrega del género, ya 
que. a tal eiitregá equivale el haber 
puesto la mercancía a disposición del 
comprador, expidiéndola por su cuen
ta y riesgo, según en la dem anda se

a f ir m a , doctriina c o n f o r m e  c o n  la ¡lu. 
risprudencia del T ribunal Supremo, 
que con repetición h a  dcciaiado que al' 
Juez del lugar donde el vendedor puso 
a  disposición del comprador los géne
ros, rem itiéndoles por cuenta y riesgo 
de éste a su domicilio, coiTesponde co
nocer de la demanda sobre pago de su 
im porte y  sobro todas las cuestionqq 
que surjan  con motivo del contiato.

Quinto. Que asimismo, y de acuer-< 
do con el criterio expuesto en los an
teriores consideraiidcs, la ju risp ruden 
cia del citado. Alto Tribumal ha venida 
sancionando la doctrina de que en los 
contratos de compraventa de géneros 
de comercio, tanto al contado como al 
fiado, se entiende verificada la en tre
ga en el domicilio del vendedor, y al 
Juez de este lugar corresponde cono
cer de la demanda, pidiendo el pago del 
precio o la devolución de los igónero’S, 
salvo pacto en contrario, 'Slirii que obsto 
la circunstancia de haberse girado le
tras para  el cobro del precio, como ha 
ocurrido en el presente caso, porque 
ello no tiene otro alcance que el del 
empleo de un medio adecuado p ara  na
cer efectiva ia deuda o de facilitar su 
pago; y ,

iSexto. Que, por lo expuesto, al T ri
bunal muiinicipal dei d istrito  de la Uni
versidad, de Barcelona, corre’Sponde 
seguir conociendo de los autos que han 
motivado el presente conflicto ju r is 
diccional.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Con
sejo de Estado, ■

Vengo en decidir esta competencia a 
favor del Tribunal m unicipal del dis- 
trilo  do la Uhdversidad de la  ciudad de 
Barcelona, y lo acordado.

Dado en Palacio a nueve de Enero 
de mil novecientos veintidós. .

ALFONSO
Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n io  Ma ura , y  Mo n t a n e r .

REAL DECRETO '
Vengo en adm itir a P . Alejandro 

Escudero y Galofre, Cónsul de prim era 
clase nombrado en Moivtreal, la  dimi
sión que ha presentado de s u  cargo, 
declarándole cesante con los derechos 
reconocidos por la legisláción .vigente.
 ̂ Dado en Palacio a  nueve de Enero 
de mil novecientos veintidós.

. ALFONSt
El Ministro de Estado, S

Ma ií u s l  G o n z á i .ez - H c n t o f j a  
y  F e r n a n d e z - L a d r e d a . ’
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REALES DECRETOS
tM p ropuesta dlel M inistro de Marina, 

tde acuerdo con Mi Consejo de Mliiis-
fyOSy

y^.n^o en  autorizar al prim ero p ara  
jtpuíjHoar, sin las form alidades de su- 
,t)ssta y ooixí-urso, la tercera edición dei 
^Código íniernacional de Señales”.

Dado en Palacio a once d'e Enero de 
imii no vera en tos yeintidos.

' W Minktro de Marina,
José  G ckíE z A c eb o .

ALFONSO

‘''^■prc^fniesta del Ministro de Páarina, 
Vengo en disponer ^que el General de 

t)‘rigada de A rtillería de la Armada don 
JBMas de Iria rte  y Solís cese en el des- 
í.ino do 'G eneral Jefe de ios servicios 
í@e su Cuerpo en el Departam ento de 
m ái^.

Dado en Palacio a once d!e Enero do 
mil novecienios veintidós.

E3 Ministro de Marina,
Tose G ómez A cebo,

ALFONSO

a  propuesta del MitlMfO %  Marina, 
t "Venigo en disponer que el General 
00 iyrigada de A rtillería de la Armada 
p .  Cándido Montero y Belandüo cese en 
el destino de Jefe de los servicios de 

Cuerpo en el Departam ento de El 
iFerroI.

Dado en Palacio a once de Enero de 
inil novecientos veintidós.

Et Ministro de Marina, i
J o s é  Góm ez  A cebC.

ALFONSO

/1A propuesta del M inistro de Marina, 
, Vengo en disponer que el General 
00 ferigada de A rtillería  de la Armada 
p .  Antonio García Reyes cese en el 
0esüno  de Rresidento de la Ju n ta  fa - 
pu lta tiva  de. A rtillería, 
v ^pado en Palacio a once d!e Enero de 

novecientos veintidós.

E í Ministro do Marina,
lo sÉ  GÓ.MEZ A cedó

ALPONSÓ

;-A p ro p íí is S » -^  4ia3<jstro de Marina,, 
Vengo en nomtfrar al General dé 

Jirigada de A rtillería de la A rm ada don 
Cándido Montero y Belando Presiden
te cíe la Ju n ta  facuRativa de A rtillería.

Dado en Palacio a once dfe Enero de 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J o s é  G ó m ez  A g eb *̂

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en nom brar al General d'e 

brigada d'e Artillíería de Ja Armada don 
Antonio García Re^^s Jefe de los ser
vicios do su Gueipo en el D eparta- 
miente de Cádiz.

Dado en Palacio a once d'e Enero de 
mil novecientos veintidós.

E'l Ministro de Marina,
J osé Gómez A cebo.

ALFONSO

ITI

Eh>OSIGION
SEÑOR: Son notorias las facilidades 

■que al tráñco comercial dó Barcelona 
vienen prestando los Almacenes gene
rales de Comercio desde que, por con
cesión otorgada a la Jun ta  de Gbras de 
dicho puerto en Real decreto de 6 de 
Agosto de 190i, fueron aquéllos esta
blecidos en el muelle do Pescadores 
de la misma ciudad. i ¡ , i

Son indudables también sus venta
jas y beneficios en  orden a la im por- 
tación de las mercancías extranjeras, 
que, después d'e satisfacer los dere
chos arancélanos, quedan en expecta
ción de consumo, y  respecto de las na
cionales, que ya no tienen, como en 
otras épocas, que hallarse expuestas a 
los riesgos y contingencias naturales 
de una ilim itada perm anencia en es
pera  de buques que las transporten.

Por unas y otras razones más ju s 
tificadas cada vez, no sólo ante la in
suficiente capacidad de los locales cu
biertos en el puerto de Barcelona, sino 
con motivó, además, dei tráfico m er
cantil que ,a p a rtir  de la term inación 
de la guerra, sobre todo, aum enta y se 
desarrolla progresivamente, la u tili
dad do los Almacenes que se mencio
nan es más beneficiosa a medida que 
el tiempo transcurre, y  se hallan, por 
Jo mismo, mas necesitados de que se 
favorezca su funcionamiento m edian
te la concesión de determ inadas faci
lidades que, en definitiva, reñejan  so
b re  la vida mercantil o industrial de 
aquella plaza.

Una de las que con más justificad’a 
urgencia solícítanse actuai-mente por 
la Sociedad a.rrondhtaria de dichos 
Almacenes y por el comercio mismo, 
es la  que hace referencia a la de ter

minación del número y clase de las ' 
mercancías que puedien ser deposita- r 
das en aquéllos.

Conforme al Real decreto d'e conce- i 
sión, ampliado por el de 5 do Marzo 
de 1903, que son das dis-posiciones en 
vigor hoy acerca de este extremo, a p a - ' 
rece limítadu:) el género y cantidad! do 
lias meroancfas objeto de almacenaje 
en form a tan restringida para  las cada 
d ía  crecientes necesidades del tráfico, 
que e-Ilo origina perjuicios al mismo, 
sin ventajas para  la Adlministración y 
quejas constantes del comeiMjio que 
■merecen ser atendüdas.

Determ inan los precedentes textosj- 
legales las m£.rcancías que pueden ser- 
introducidas en los Almacenes de re-; 
íerencia, y la realidadi aconseja que,;- 
ipara evitar i nvoluntarias exc 1 usionos,' 
se dopte el inverso sistema de que la 
determinación alcance a las m ercan-/ 

-cías que no puedan ser objeto de de
pósito, ya por irasón de dispcsicioiiesf 
fiscales prohibitivas, ya por ;las carao- y 
terísticas de la construcción, por lo j, 
peligroso de su calidad, por el exceso .i 
de su volumto^ó por cualquiera otra  ̂
circunstancia que p u eA  significar un I 
posible perjuicio en su alm acenaje,! 
así para  ilos intereses del Estado como '! 
para  ios del comercio y los del c o n -)/ 
sumo.

Fua^dado en Las precedentes consD,, 
deraciones y de acuerdo con el Con- • 
sejo de Ministros, el Ministro que sus-  ̂
cribe tiene el honor de someter 'a . 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto*.

IVfadrid, 3 de Enero de 1922.

SEÑOR:
A L. R. P . de V. M.,

F íu^n c isc o  d e  A. Cambó  y

REAL DEORETO ' '
A p>ropuesta del Ministro de 

cienda.
Vengo en decretar io  siguiente:
Artículo único. (Jueda modificado 

el artículo único del iReal decreto de 5 ( 
de Marzo de 1903 én eí sentido de que ; 
se autoriza el almacenaje en el edifi- j 
ció que lleva el ncmibre de Alniiacenes i 
generales de Gomercio, construido por 
la  Jun ta  de Obras d'el puerto de Bar- • 
celana en ia  antigua playa de Pesca- ; 
dores, de toda clase de mercaiucías n a - ; 
eionales y extranjeras que hayan sa- í 
tisfecho los de’i’üchos de Arancel, c<m'j 
excepción do las que so’ consignan 021/ 
la relación que a continuación 
transcribe. , . : ’

Dado en Palacio a tres de Enero kI0 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El de Hacienda,

F r a n o i s g o  d b  a ,  C am bó y  B a tu : .s .  4
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Relación de las mercancías que, en vir-  ̂
tud del Real decreto que precede, no 
pueden introducirse en los Almace-- 
nes generales de Comercio de Bar^ 
celona,

A^bonos de todas clases.
Aceites y líquidos en cascos, excep

to los aceites destmados a los trajales.
Armas y artículos objeto de mono

polio por el Estado.
Borras y desperdicios industriales 

de fibras texíiies.
Bultos de peso superioir a 1.000 k i

logramos.
Carbones, maderas, piedras, tierras, 

etcétera.
Cueros frescos o saladlos.
Máquinas y veliíoulos de todas Cla- 

;«es y similares.
M aterias inflamables y explosivas. 
M ateriales insalubres o que despi

dan mal olor.

m a s  5  j s s T M

REAL OREEN
lim o. S r.:  E l R eal decreto  de 

feste 'Minifsterio de 10 de AbrüL de 
1871 aprobando el ' R eglam ento  de 
!la m ism a  fecha  >p!ara lo s  •exáme
nes, eje^iTcicios de oposición  y c o n - 
<cíiKrsos a  lias p lazas de S ecre ta rio s  
ju-dkiales y Yicesocretarios, expresa- 
miente m anifestaba que las reglas que 
comprendía estaban dictadas todas 
ellas tomando por punto de p artid a  
¡te  preiceptos clara y determinfadamen- 
te expuestos por la ley provisional so
bre  organización del Poder judicial, y 
encíjjnainadotf? al fin de que 1-a elección 
dte los auxiliares de los Juzgados y T ri-  
btinales recayera en individuos do mié- 
íritos satisfactoriam eiite probados y 
-dignos, por !o tanto, de su puesto.

Este R alam en te  h a  sido modificado 
po r leyes y varios Reales decretos dr- 
gánieos posteriores, y especialmente 
por la  de Justicia iraunicipai de 5 d e’ 
Agostó de 19'07, en cuanto se refiere a 
oposiciones y  coínciirsos para ia  p ro 
visión de las Secretarías de los Jii-z- 
gados de prim era instancia y de los 
municipales; pero ha venido aplicán
dose casi sin iiiicrrupción a las opo
siciones y oc’Ricurs-os p a ra  las de Se
cretar ios de Sala 3  ̂ do gobierno de las 
Audienioias territo ria les y  del T ribu- 
nial Suprenio y en las Viccísccretarías.

El Real decreto de 7 de Noviembre 
á'Itimo di apone que por este Minisí/e- 
?io habrán de dic.tarse las disposicio- 
^6S reglam entarias procedentes para

la aplicación de la  ley provisional so
bre organización -del Poder judicial y 
de ila adicional a la misma en lo refe- 

. rente a las oposiciones y concursos a  
las plazas de Secretarios y Vicesecre
tarios de las Audienicias y del T ribu
nal Supremo. Y 'oJ efecto de €ompi):e- 
ta r  las disposiciones del mencionado 
Reglamonto o de aclarar y suplir al
gunas omisiones del mismo con aque
llo que la -prácticia y la  enseñanza de 
su aplicación vienen aconsejando, res
petando- en lo esencial las reglas es
tablecidas para  las oposiciones y  con
cursos a las referidas plazas,

8 .  M. ell R e y  (q. D. g .) s e  h a  s e r v id o  
d is p o n e r  q u e  s e  o b s e r v e n  a d e m á s  e n  
lo  s u c e s i v o  la s  s ig u ie n t e s :

1.“ Vacante una Becretaría de Bala 
o de gobierno o una Secretaría o Vioe- 
secretaría de Audiencia provincial, los 
funcionarios de categoría igual a la de 
la  vacard e que deseen ser tra-sladado'S 
podrán soilkitarilo do este Ministerio 
dentro del im prorrogable plazo de 
quince días, a contar desde la fecha 
siguiente a la en que aquélla se pro- 
duzica. Transcurrido dicho plazo sin  
que ninguno la haya solicitado, o cuan
do la conveniencia del servicio no 
aconseje la traslación, a juicio de este 
Ministerio, se anunciará su provisión 
po r la Subsecretaríia, en el turno de 
oposición o concurso, según proceda,

2^ En las plazas que hayan de pro
veer se por concurso se observará lo 
dispuesto en los artículos 55 y 56 del 
oila-do Reglamento, en relación con los 
46 al 50 del mismo y Pteal orden de 17 
de Diciembre úlltimo.

3.* Rara las oposiciones se obser
vará  lo dispuesto' en los 51 al 53, en 
relación con los 22 al 45, con las si
guientes aclaraciones: al señalar el 
d ía en que habrán de comenzar los 
ejercicios de oposición, cuando sean 
dos o más las anunciadas, se procura
r á  no coincidan en la fecha, debiendo 
m ediar, cuando mtenos, un plazo de 
quince días; y entre la fecha de la p u 
blicación del anuncio en la Ga c e t a  d é  
Ma d r id  y aquella en que hayan de co- 
mens^ar los ejercicios de oposición, e! 
de tres meses.

4.y Los documentos que habrán de 
acompañar con su instancia los que  
soliciten tom ar parte  en las oposicio
nes serán, ad^^más de ios indicados en 
e9 Reglamento, lOíS siguientes: I

Título de Licenciado en Derecho o 
tostimonio notarial del mismo.

Gertiñcación desi Registro Central de 
Penados y Rebeldes.

Infarnae respecto del eeIo,yeonducta 
y competencia del solicitante, emitido 
por él Jefe superior inmedraio de la

oficina o dependenicia en  que esté presar 
lando sus servicios, si desempeña aW 
gún cargo p ubi ico; y de la Jun ta  d a  
gobierno del Colegio de Abogados res-» 
pectivo, si ejerciere da piofesión, asi 
üomo también de los Jueces y Tribur. 
nades ante ios que esté ejerciéndola.

|Deciaración ju rad a  de no esta r com-* 
prendido en ninguno de ios casos da 
incapacidad o incompatibilidad que ISB 
ley señala, y m anifestación' expresé 
de renunciar, en caso de ser nom bra
do, cualesquiera otro empleo o cargol 
incompatible que estuviese desem pe
ñando, de coRiformidad con lo precep-f 
tuado en el párrafo  segundo del ar-t- 
tícido 476 de la lo3  ̂ Orgánica.

GuaHesquiera otros documentos Jus-̂  ̂
tificativos de títulos, mléritos y ser-* 
vicios.

Los que soliciten tom ar parte  eil 
más de una de las oposiciones anun-^ 
ciadas, sólo necesitarán presen tar eil 
la p rim era  de ellas los doeumento® in-- 
dicados, pu'diendo justiñoar en  las d64 
más las condiciones legajes por me-* 
dio de una  certificación, en lelacióif 
suficientemente expresiva, de los docu4 
rbentos en aquélla presentados, expe-« 
dida p e r eJl Seoretario respectivo, eoif 
el V.” B.*" del Presidente e indkacióTf^ 
en Su caso, de si han sido o no adtmi-í 
tidos; y si no k  hubieran  sido, del ma. 
tivo de »la exclusión.

Estas certificaciones sólo pod'ráií 
utilizarse en las oposiciones anuncia-^ 
das dentro de los dos meses siguien»^ 
tes a la fecha de eu  expedición.

'5 .*̂ P-ara el ejercicio teórico a quó  
se refiere el artículo 32 del .Reglamen-* 
do se form ará y publicará por la Suh-^ 
secretaría  de esto .Ministerio, dentrgf 
del plazo máximo de un mes, un  pro., 
grama o cuestionario comprensivo d*i 
las m aterias que señaSan los ^ ic u to 4  
34 y 5'4 del Reglamento, el que habrá, 
de servir para todas las oposiciones 
que hayqn de cellebrarse duran te di 
año, pudiendo ser modificado en’lo siK 
oesivo.

6.® P ara  el m ejor cum plm iieato áá 
los artículos 34 y 35, cada opc^itoi 
oontestará, en el térm ino d-e tina hora&i 

' a las preguntas relativas a las siguierís 
tes m a te ria s :

Dos deperechocivM;, com án y foráíj -
Dos de Derecho* procesal.
Dos -de Derecho penal.
|Do'S sobre onganización y  atrihiicio -4 

nes del Poder jud icial, en las quenons-^ 
ta rán  comprendidas las de los númo^ 
ros 3.®, 4.® y 5.  ̂ del artículo  54.

Do-s de Procedim ientos judicM es e i l ' 
lo civil, crim inal v  contewcioeo-admM' 
tiifítrativo.
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Una sobre Jos deberes de los Seere- 
[tarios.

Una sobre uso del papel sellíuio en  
las aotuaeiones judi-ciales e in stru - 
m entos púbiieos.

7.“ Por M Subsecretaría de este 
íMinisterio> y en el plazo máximo de 
ítreinta días, se procederá a anuneiar 

provisión, en el turno de oposición 
y  ¡conforme a las reglas que preceden, 
de las Vicesecretarías de Audiencia 
provincial que .se encuentren vacan
tes en la feeha de la publicación de 
,esta Real orden, así como tam bién las 
de las iSecretarías de gobierno y de 
fíala que no bayan de proveerse por 
jíoncurso', o cuando éste hubiere sido 
leclarado desierto.

De Real orden lo digo' a V. R para  
'C o n o c im ie n to  y efectos consTguTen- 

tes. Dios g u a r d e  a Y. I. m u c líd s  años, 
idadrid, 10 de Enero de W22,

FRANUOS RODRIGUEZ 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

I f f i l l S ü S O  CE U  S C B E m C l i H

REAL ORDEN 
lim o. .Sr.: T en iendo  e n  c u e n ta  e l 

aum en to  considerabíLe que h a  de ex
p e rim e n ta r  el despacho  de lo s a su n - 
ftos confiados a  esa D irección  g en e- 
m i  con el ing reso  de los nuevos Ofi
c ia les en expectación  de destino , y  
en  él deseo de que  estas  c irc u n s 
tan c ia s  e x tra o rd in a r ia s  no e n to r 
pezcan  la  n o rm al fu n c ió n  de ese 
C entro,

8. M. el Reíy (q. D. g.) h a  ten ido  
a  b ien  a u to r iz a r  a V. I. p a ra  que 
iCon el uso de estam pilla pueda des- 
ipaohar la  firm a  co rre sp o n d ien te  a 
ta le s  nuevos in g resos, en ten d ién 
dose !la p re se n te  au to rizac ió n  co n 
cedida a  é s te  y ún ico  eifecto.

De Real orden  lo dóigo a  V. I p a ra  
su  conocim iento  y  dem ás e fec tos. 
Dios .goiiarde a  V. I. m ucho añ o s . 
Madrid, 3 de E n ero  de 1922.

S eñor D irec to r 
y Tellégrafosv

GOELLO 

de G orreos

REAL ORDEN CIRCULAR
E n  v is ta  dei expedien te in s tru i

do en v ir tu d  de in s ta n c ia  cu rsa d a  
al M inisterio de la  G u erra  po r el 
C apitán  genera l de la segunda R e- 
gión, prom ovida p o r el Com iandante 
de E stado  M ayor D. M anuel R isto ri

y O u e rra  de  la  Vega y el Je fe  d-el 
Negociado de Quioitas -del A yun ta
m ien to  d.e ‘Sevilla D. MigueH- J im é 
nez y Jim énez, dicho M inisterio , p o r 
Retal orden c irc u la r  de 4 de S ep tiem 
bre de 192fi {G a c e t a  d e  Ma d r id  del 
8 y. Diario Oficial número 200), de
c la ró  reg lam en ta rio  y ob ligato rio , 
en los d is tin to s  o rgan ism os que d e 
ban  utiliziarlo, u n  a p a ra to  destinado 

_a la s  operaciones de  talla , denom i
nado  “M arca p a ra  tiallar” , inventado  
po r los expresados señores.

Y a fin de que fpor las  Comisiones 
m ix ta s  dé" R eclu tam iento , A yunta
m ien to s  y demá;s cen tro s  dependien
tes de este” M inisterio  ten g an  p re 
sen te  y cu m p lan  lo diiispuestó, en  
a tenc ión  a la  u tilid ad  reconocida 
p a ra  las operaciones del re c lu ta 
m iento , del indicado, ap a ra to , ex
p e rim en tad o  -oficialimente (por d a  
O om isidn milita, de R ieclutam iento 
de M adrid, l a  que  después de un  d e 
tenido estud io  y  ¡numerosos ensayos, 
em itió  iniforme en  extrem o fa v o ra - 
b lc y lauda to rio , en e'l que se le re 
conocen g ran d es  v e n ta ja s  sobre to 
dos los usados h a s ta  el d ía, h ac ién 
dose re s a l ta r  en él la s  condiciones 
de seguridad, precisión y rapkléz, así 
como la sencillez de su m anejo , so
lidez de su construcción ,: facilidad 
en las le c tu ras  de ta s  m edidas y ex 
celentes condiciones higiénicas; aña
diéndose en el aludido d ictam en que 
la  d iversidad  do s istem as q u e  ac 
tu a lm en te  se  em plean  p a ra  ta lla r  
dan  lu g a r a  infin idad de re c la m a 
ciones y p erju ic io s,

fí. M, e!l R e y  (q, D. g .) se h a  s e r
vido d isponer que p o r  tías Oo'mi'sio- 
nes  m ix tas de R eclu tam iento , A yun
tam ien to s  y  c u a n to s  organism os de- 
pendien te^ de este  M inisterio in te r 
vengan  en  las operaciones de ta lla  
de ios moz'os su je to s a l servicio m i
lita r , ten iendo  en cu en ta  el indicado 
c a rá c te r  de reg lam en ta rio  y obliga
to rio  del m encionado a p a ra to  “M ar
ca p a ra  ta l la r ”, de los seño res R is 
to ri y  Jim énez, lo  fadquteran ta n  
p ro n to  les sea posib le, y desde lu e 
go cuando hayan  necesariam en te  de 
reponer, p o r  inserv ib les, Ids que 
ten g an  en uso.

De Real orden lo com unico a  V. fí. 
p a ra  su conocim ien to , el de los o r 
gan ism os de qué se tra ta  y dem ás 
e fec tos. Dios guarde a V. S. m uchos 

,años. (Madrid, 11 de E nero  de 1922.

OOELLO

Señor G obernador ew il  de la p ró -  
v incia  de

I D l i l E I M O I Í i  C E H I M t i

1ÍNISTEM0 DB BSTáM

SUBSECRETARÍA
SECGIÓiS DE COMERCIO

Ites Gobiernos de España y  de los. 
Países Bajos han convenido, por No
tas de 30 de Diciembre próxiimío pasa
do y  5 y 6 del actual, en que desde la  
fecha en que entre en vigor el nuevo. 
Arancel de Aduanas español, se apii- ' 
earán los derechos de su segunda co-! 
lumiia a las mercancías originarias y ' 
procedentes de los Países Bajos y m ,  
sus colonias, en lugar de los de la se-, 
gunda columna dei Arancel provisio-.] 
nal de 17 de Mayo de 1921, con las .mo-i 
diñcaciones introducidas en el mismo 
por la Real ordeni de 3 de Junio ú lti- 
ímio, así como que las mercancías origi- 
liarías y procedentes de España o d e 
sús posesioDes continuarán adeudando, 
a su importación en los Países Bajos o¡ 
en sus colonias, los derechos que ac-i 
tualmenite satisfacen. 1

Lo que se hace público para  conoci-l 
imdento general, con referencia a los^ 
anuncios insertos en los números d é . 
la Ga c et a  d e  Ma d r id  de los días 26 de * 
Junio y‘ 9 de Noviemíbre del pasado  ̂
año. ^

Madrid, 12 de; Enero de 1922.—E l/  
Subsecretario^ E. de Palacios. . í.

l i lS T B M ©  DE U  g lB E a S Á C iH

GEMERñL DE 
d a d  a

CIRGUIAR

'De acuerdo con lo prevenido en 
artículo 147 del vigente Reglameni^ 
de Sanidad exterior, (modificado por 
Real decreto de 3í)( de Marzo de

Esta Inspección general ha  tenido,' 
por coiiveniente disponer:

1.® Que por las Autoridades sanita*^ 
rias de los puertos y fronteras, se verw  
fique el reconocimiento oiganolép’ticq. 
de todas las substancias comprendidaai 
en la clase 12.* del Arancel de Adua
nas-

2.® Diciho recaniocimienio se prác-< 
ticará antes do que la imereancia sea. 
admitida y despachada ¡por la Aduané.
N 3.” Solamente en casb de manifies
ta duda acerca de la calidad y estado, 
de conservación de las substancias ali- 
paentieias reconocidas, se p r o c e d í  a i 
análisis somero que sea absolutamento 
indispensable p ara  la determinociáh 
de su valor higiénico. Las noilmias qué. 
habrán de reg ir en estos análisis S6  ̂
rán  las señaladas ol Real d ec re^  
d.e 14 de Septiembre de 1920.

4.® Los análisis a que se refler»e ’ef 
artículo anterior se praótiearán por ̂  
personal técnico de las Estaciones Sa
nitarias y eni los laboratorios de lai. 
mismas, siem pre que cuenten con el 
m aterial necesario para  ello. En casoi 
^onitrario se acudirá a los L abórate^ 
rios municipales o, en su defecto, a lo® 
famsaoéutfcofi titu lares.
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6.® No se sofeocterán a ítnálisis de 

tiiTigún género los productos quo os- 
'tenten marcas reconocidas y acredi- 
ladjis en el mercado, o las que vengani 
acompañadas de un certificado sani
tario  de origen, expedido por A utori
dad técnica competente. En estos ca
sos se lim itarán  los Directores de Sa
nidad de puertos y fronteras a la com- 
profcacrón del buen estado de conser- 
yación de los alimentos.

6.® Los reconociímiientos orgánoláp- 
ticos serán absolutamente gratuitos, no 
pudiéndse exigir por ellos retriibiición 
alguna. 'En caso de ser precisa la prác
tic a  de análisis, se percibirá de los 
^receptores o suvS consignatarios el im
po rte  estricto del m aterial empleado, 
s i el análisis se practicase en el labo
ratorio  de la Estación* Sanitaria; si hu 
biese necesidad de acudir á otros la - 
■boratórios, éstos cobrarán segdn sus 
iíarifas.

Lo que se hace (público para  gene- 
|*al conocimiento. (Madrid, 11 de Ene- 
éo  d‘8 19-22.—El Inspector general, Ma- 
muel M. Salariar.
Señores Directores de Estacio-nes Sa-

¡nitarias de puertos y  fronteras.

fflWSTESIO m íNSTRÜCCiéN PÜBUCi 
YBEUSARTES

s u B B E o m r ik n m
P o r Réal orden fecha de ayer, y  en 

Virtud de examen, ha sido -nombrado 
D. Ju lio  González Sánchez, núímiero 77 
de ia  lista  de Asipirantes aprobados, 
¡Portero Bedel de la Escuela Indus- 
t ó a l  y  de Artes y  Oficios de Valladolid, 
í!0-n el eneldo anual de 1.500 pesetas.
' P o r Itcai orden do igual fecha ha 

,^do  uoiiii^xacio D. Antoíiíno Navarro y

Domínguez, en tu rno  de cesanie«. Be
del de la  Escuela Industria l y  d-e Ar
tes y  Oficios de Sevilla, con el sueldo 
anual de 1.-500 pesetas.

Lo q u e  s e  publica en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  e n  cum plim iento de lo  d i s 
puesto en el artículo 46 del Reglamen^ 
to d e  28 de Mayo de 1915. Madrid, 12 
de Enero de 1922.— Êl Subsecretario, 
Zabala.

MÍNISTE8Í0 DEL TRABAJO

SÜ BSEÜ BETA em
Vista la instancia presentada por el 

Oficial cuarto a extinguir de este Mi
nisterio  'D. Mariano Cánovas Martínez, 
solicitando un iniles de prórroga a la 
licencia que le fue concedida por en
fermo.

iS. iM. Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo determ inado en el a rtícu 
lo 33 del Reglamento dictado para  eje
cución de la  ley de Bases de 22 do Ju 
lio de 1918, h a  tenido a bien disponer 
la concesión de la citada prórroga, a 
contar desde él d ía  4 del coiTiente mes, 
con abono de medio sueldo los quince 
prim eros días y  los restantes sin  él.

198 iReab ordem coímiunicada lo digo 
h V. p ara  su conocimiento, el del in
teresado y demás efectos. Dios guarde 
a  V. mu-cnos años. Madrid, 11 de Ene- 
fo  de 1922.—El Subsecreiarlo, Altea. 
Señor Jefe de la Sección Central de

este M inisterio.

COmiBAñí^  GEPJEflAL DE SEOU- 
ÜOS

" De acuerdo con lo preceptuado por 
el* artículo 123 del Reglamento de Se- 
guTo_s, se fija el plazo de dos meses, a

contar de esta fecha, p ara  que pue
dan oponerse a la extinción total de 
la Compañía anónima do  Seguros de 
enfermedades denominad^ “P a tr ia ”, de 
la que es D irector D. Alfredo Gusano 
y eslá domiciliada en Barcelona, ca
ite de Fontanella, núm ero 9, segundo, 
todos aquéllos que se consideren per
judicados, acudiendo a  esta Gomisaríá 
general dentro del indicado plazo pa
ra exponer cuanto estim en pertinen
te a su derecho.

Lo que se hace público a los efec
tos de la mencionada disposición.

Madrid, 3 de Enero de 1922. — El 
Gomisario general, Em ilio González 
Llana.

De acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 118 -del Reglamento de Se
guros, se hace saber que la Sociedad 
regular colectiva de Seguros sobre lá 
m uerte del ganado porcino denom ina
da “La Protectora In d u striá l’S ooñ 
domicilio en Bilbao, calle de H urtada 
de Amézaga, núm ero 10, se h a  decla
rado en liquidación voluntaria y se 
fija el plazo de un m e s , a contar de 
esta fecha, p a ra  que puedan presen
ta r  en esta Gomisaría general cuantas 
reclamaciones crean oportunás todos 
aquellos que se consideren perjiidica- 
-dos, transcurrido el cual, se elim ina
rá  a la expresada Sociedad del Regis
tro  de las inscritas y será incluida en' 
el Indice de las qué se hallan en li
quidación. 1

El liquidador designado por la So
ciedad es el mismo Director gerente 
actual, D. Felipe Sanz Balduz, que
dando instalada la oficiña Uqnidadorii 
en el mismo domicilio social ya in
dicado.

Madrid, 3 de Enero de 1922. — El 
Gomisario general, Em ilio González 
Llana.

MáJDKlB,— i i  B a a  Vientes,,


